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Oficio No. 935 
Villavicencio, 11 de septiembre de 2020 
 
 
 
 
Señor Pagador 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
Bogotá D.C. 
 
 
Ref. Proceso Nº:   500013110004 2019 00257 00 
 Tipo de Proceso: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 
 Demandante:  GLORIA CECILIA VERA RESTREPO 

Demandado:  CARLOS ALONSO SERRATO BEDOYA 
 

“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 

 
 
Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho mediante sentencia de 
fecha cuatro (04) de septiembre de 2020 dictado dentro del proceso de la 
referencia, me permito oficiarle que se ordenó el descuento de la nómina del 
señor CARLOS ALONSO SERRATO BEDOYA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 10.189.733, la suma de SETECIENTOS MIL PESOS ($700.000) 
mensuales, de  cuota alimentaria a favor del niño CARLOS THOMAS, y dos cuotas 
extraordinarias pagaderas en los meses de junio y diciembre de cada año por el 
mismo valor de la cuota de alimentos. La cuota empezará a regir a partir del mes 
de octubre de la presente anualidad y aumentará cada año en la misma 
proporción que incremente el salario mínimo mensual legal. 
 
Los dineros deben ser consignados dentro de los cinco (5) primeros días de cada 
mes, en la cuenta de depósitos judiciales No. 500012033004 que tiene este 
juzgado en el Banco Agrario de esta ciudad, como tipo 6, en razón de este 
proceso y a nombre de la demandante GLORIA CECILIA VERA RESTREPO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.054.544.038. 
 
  
 
Cordialmente, 
 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ  
Secretaria 
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